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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda aublicados 
el día 29 de diciembre de 1950. de acuer

do /un las dibpo2»t4 iotie> vigentes

Franco» il) .........................................  3 ,12b
Libras ...................................................  ¿ q (j60
Orares ............................................ . 10.950
Francos suizos .................................... ¿52 970
Francos belgas ...................... ............  21 900
Florines .................................................  ¿88.157
Escudos .......................... ..................... . 38 086
Pesos argentinos moneda legal ... 1.46
Coronas suecas .................................. 2 11b
Coronas danesas 1.585

(1) Este tipo podra sufrir las modifica 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios

CAMBIOS ESPECIALES
publicados el día 29 de diciembre de 1950, 
de acuerdo con la norma primera de la 
Orden del Ministerio de Industria y Co
mercio de fecha 3 de diciembre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 

de diciembre de 1948)
En virtud de orden del Ministerio de 

Industria y Comercio de 19 de diciembre 
do 1950, y a los efectos de las normas se
gunda y tercera de la Orden de 3 de di
ciembre de 1948, regirán hasta nuevo avl- 
fo  los cambios que a continuación se de
tallan para las mercancías que también se 
especifican:

Exportaciones
Pr o d u cto s  : Carbonato de magnesia, mag-  

nesita crvda o  giobertita .
Cambios: Francos franceses ...........  6.257

Libras ................................ 6F320
Dólares .................   21,900
Francos suizo». ............... 505.940
Francos belgas ..............  43.800
Florines ............................. 576.315
Escudos ..............................  76.173
Coronas suecus .............. 4.233
Coronas danesas ........... 3,170
Pesos mejicanos .............  2.530

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
contratación de las obras de Centro Cí
vico), Iglesia y anejos parroquiales y Es
cuelas en el pueblo de la Barca de la 
Florida, sito en la zona regable del Gua- 
dalcacín (Cádiz >, cuyo presupuesto de eje
cución por contrata asciende a dos mi
llones seiscientas noventa y cinco mil 
doscientas sesenta y cinco pesetas con se
senta y siete céntimos (2.695 265,07).

Los proyectos de las obras, pliego de 
condiciones particulares y económicas que 
han de regir en la contraía y modelo de 
proposición podrán examinarse en las 
Oficinas Centrales del Instituto Nacional 
dé Colonización (paseo de la Castellana, 
número 31. Madrid) y en la Delegación 
de dicho Instituto en Jerez de la Fronte
ra (Alameda Casa Domecq, 4), durante 
los días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de cuarenta y cin
co mil cuatrocientas veintinueve pesetas 
(45 429) deberán presentarse en cualquie
ra de las Oficinas indicadas, antes de las 
trece horas del día 20 de enero próximo, 
y la apertura de los pliegos tendrá lugar, 
en las Oficinas Centrales, a las doce ho
ras del día 25 de enero de 1951.

Madrid, 21 de diciembre de 1950.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras, Alejan
dro de Torrejón.2.714—O.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

Jefatura Provincial de Teruel
E xt ra vío

Habiéndose exiraviado el resguardo 
A-4-AC-1, ejemplar del vendedor, núme
ro T-804953-818, expedido por el Almacén 
de Alfambra, importante q u i n i e n t a s  
ochenta y cinco pesetas, se previene a 
la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en las oficinas de esta Je
fatura Provincial, en la inteligencia de 
que están tomadas todas las precauciones 
oportunas para que no se haga efec.ivo 
el referido resguardo sino a su legítimo 
dueño, quedando el mismo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de la provincia, sin haberlo pre
sen-a do, con arréelo a lo dispuesto.

Teruel, 22 de diciembre de 1959. — El 
Jefe orovmcial, Manuel Pérez de Baldeón.

2.720—0 .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
CANAL DE ISABEL II 
Delegación del Gobierno

Rectificación
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

de hoy inserta la relación de las Obli
gaciones de este Canal amortizadas en 
el sorteo celebrado el pasado día 22 del 
corrí en e, y en su línea 53 figura el 
95 261 al 90.270, en vez del 95.261 al 95.270.

Quedando rectificado, a los efectos co
rrespondientes.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO^
Desconociéndose el actual domicilio de 

Antonio Navarro Blanco y Antonio Gó
mez Cristo, que últimamente lo tuvieron 
en Algeciras, calle de Tarifa, 14, y Plaza 
de Toros, 6, se les hace saber por medio 
de la presente que a las dieciséis horas del 
día 11 de enero próximo, y en esta Dele
gación de Hacienda, ha de celebrarse 
Junta administrativa para resolver lo que 
proceda en el expediente número 337 del 
año 1950, instruido por contrabando, en 
el que figura como denunciado, a fin de 
que se sírvan, concurrir ante la misma, ad
virtiéndoles que en el acto de la Junta 
podrán presentar toda la prueba documen
tal y testifical de que intenten valerse y 
proponer las que convengan a su derecho. 
También pueden designar, con anticipa
ción, un Vocal para que forme paite de la 
Junta, que habrá de ser individuo de la 
Cámara Oficial de Comercio, comerciante 
o industrial matriculado con estableci
miento en la localidad, que lleve dado de 
alta en el ejercicio de la industria más de 
cinco años, teniendo presente que de no 
utilizar este derecho formará parte de 
dicha Junta el Vocal nombrado a estos 
efectos, con carácter permanente, por la 
Cámara de Com ercio.. Y por último se 
les advierte que en el mismo acto de la 
Junta podrán valerse de persona que hable 
por ellos, sea o no Letrado, todo ello a te
nor de lo preceptuado en el artículo 91 
y sus concordantes 79 y 81 de la Ley Pe
nal y Procesal de Contrabando y Defrau
dación, de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial a los efectos del artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento, de 29 de julio 
de 1924, debiéndoles advertir que de no 
concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 26 de diciembre de 1950.—El Se
cretario de la Junta, José Ramírez.—Vis
to bueno: el Presidente, Antonio Miño.3.094—O.

MURCIA
Habiendo cesado como Habilitado de 

Clases Pasivas don Antonio Pujante Ro
dríguez y solicitado la devolución de la 
fianza que para responder de dicho car
go tiene consti.uída, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo sexto del Real 
Decreto de 14 de septiembre de 1925, se 
hace público por el presente edicto, a 
fin de que puedan formularse las recia* 
mariones pertinentes sobre la gestión dél 
mismo ante el señor In.erventor de Ha
cienda de esta provincia.

Murcia a 21 de diciembre de 1950.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

3.084—0.

FISCALIA PRROVÍNCIAL DE TASAS 
DE VALENCIA

Comisión para la Venta de Vehículos 
Automóviles Incautados

El día 15 de enero de 1951, a las diez 
horas y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará subas
ta de camiones, con arreglo a los pre
cios de tasa del acta de tasación apro
bada y demás condiciones que figuran en 
los pliegos correspondientes, los que po
drán ser examinados por las interesados 
en la Secretaría de erta F scalía Pro
vincial, todos los días laborables, a partir 
del 31 de diciembre de 1950, de diez a 
doce, hasta las doce horas del día 12, 
en cuya fecha quedará cerrada la ad
misión de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse los 
días 30 de diciembre de 1950 al 12 de 
enero, ambos inclusive, en los garajes 
«Levante» y «Castilla», de esta capital.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjucVcatario.

Valencia, 23 de diciembre de 19c0 — 
El Preridente de la Comisión (ilegible)*

2.725-0.

COMISARIA GENERAL DE ABASTECI
MIENTOS Y TRANSPORTES

Se convoca concurso entre industriales 
de toda España para el suministro y mon
taje de dos grupos electrógenos.

Las proposiciones se presentarán el día 
23 de enero de 1951, en el Salón de Actos 
de esta Comisaría General, a las doce ho
ras de la mañana.

El pliego de condiciones técnicas y le
gales a que han de ajustarse los licita- 
dores estará dé manifiesto en la Oficia
lía Mayor (Régimen Interior) de este 
Organismo, Almagro, número 33, Madrid, 
todos los días laborables, de nueve dé 
la mañana a una de la tarde.

Madrid, 22 de diciembre de 1950.—El 
Jefe de los Servicios Generales.

2 .7 1 0 -0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S
LA CORUÑA

Se hace saber: Que por el excelentísi
mo señor Ministro de Industria y Co
mercio lia sido otorgado el permiso de 
investigación nombrado «Gástelo», nú
mero 3.057, de 35 pertenencias de mine
rales de volframio y otros, en el térmi
no mun cipal de Oiinbra, de la provincia 
de Orense.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo or
denado en el artículo 65 del vigente R©r 
glamento Ceneral de Minería.

La Coruña, 16 de noviembre de 1950t 
El Ingeniero Jefe, José Alemany,

3.073—0.
CIUDAD REAL

El Ingeniero Jefe de este Distrito mi
nero hace saber: Que por el Ministerio 
de Industria y Comercio ha sido otor
gado, con fecha 8 de noviembre del co
rriente, el permiso de investigación de
nominado «Santa María», número 11.30Qt
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de mineral de plomo, con 20 hectáreas, en término mun'cipal de Fuencalienie.Lo que se publica en este periódicr Oficial en virtud de lo que determina el artículo 65 del Reglamento General para el Régimen de la Minería.Ciudad Real, 27 de nov embre de 1050 El Ingeniero Jefe, J. Gil de Ramales.

3.065—O.
JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

HUELVA
Sección de Puertos y Señales Marítimas.Negociado de Puertos

Siendo preceptivo oír a los interesados en el expediente de caducidad de la concesión otorgada por Real Orden de 17 de diciembre de 1914 a favor de don Román Talero García y don Angel Domínguez Ortega (ambos fallecidos), para sanear unas marismas de la margen derecha del río Tinto, término municipal de Huelva, con destino al cultivo y pastos, por in- cumolimiento de las cláusulas cuarta y quinta, esta Jefatura, teniendo en cuenta lo dispuesto en la cláusula décima de la misma y lo preceDtuado en el artículo 105 de la Lev general de Obras Pú bMcas, de 13 de abril de 1877, y en los 140 y 144 del Reglamento dictado para su eiecución, de 6 de hd’o de 1877. v an tes de proooner a la F - Prioridad la caducidad de la conoe'-- ** ha disouesto concederles un olazo de ouince días oara que en w descargo ouedan exnoner los interesados en este exoediente lo que estimen oomtuno. v cuy*' contarse a partir de la fecha en que sea publicado este am m^n en el BOLETIN OFtOTAL DEL ESTADO.Ahora bien. Dor d^^o^^cer esta Jefatura el paradero de los ‘ntere^ados o sus herederos, conformo con lo aue se dispone en el artículo 70 del Reglam^n*o de Procedinventos Administrativos para
é l T V p^cterio  ^  F o m e n t o  d^ 23 o p  ^ b 'i lde 1890, se dirige a los in terrados la prespnte notificación oara que en el ola- mamante nn^rlon evno-n*r anfe esta JefVura lo que estimen pe»-Hnen+e, y a cuvo efecto exa.-m 'nar el ex-oed^n** en la Sección de Pner*os ^e e*ta Jefatura, a las horas há- t>r*s de oficina.• l/O aue se hace oúhhco en e<*e perió- d^o ofic’al a los 5nd:eados efeoos.Huelva. 22 de d’^ombre de 1950.—El j r ^ . ^ OTv% j efet qm Pneto.

3.086-0.
CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR 
Dirección adjunta

CONCESION 0 ’ *GUAS DUPLICAS
Habiéndose formulado en esta Confederación la pe.ición que se reseña en la siguiente nota:Nombre del peticionario: Don Eduardo Foole Ruiz. Calvo Sotelo, 11, Villanueva del Río y Minas (Sevilla).Clase de aprovechamiento: Riegos.Cantidad de agua que se pide: 15 litros por segundo.Corriente de donde ha de derivarse: Río Guadalquivir.Término municipal donde radicarán las obras y la toma: Villanueva del Río v M'nas (Sevilla).De conformidad con lo dispuesto en t í  artículo 11 del Real Decreto Ley nú- , mero 33. de enero de * 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, v disoo- sicmnes posteriores concordan*es, se abre , un p'azo, que terminará a las doce horas . del día en que se cumplan los treinta naturales y consecutivos desde la fecha , siguiente, inclusive, a la de publicación del oresente arumcio el BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO.Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presen

tar en las oficinas de esta Confederación, sitas en Sevilla, p.a/a de España, Sector segundo, el provéelo correspondiente a las obras que trata de ejecutar. También se admitirán en dichas oficinas y en los referidos plazo y horas, otros proyectos que tengan el mismo obje o que la petición que se anuncia o sean incomnatibles con él Transcurrido el plazo filado no se ad- n rtirá  ninguna más en competencia con los presentados.La apertura de provectos a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley antes citado se verificará a las doce horas de! primer día laborable siguiente al de terminación del plazo de reinta días antes fhado, pudíendo asistir al acto todos los peticionarios v levantándose de ello el acta aue prescribe dWm artículo, que será suscrita por los mismos
Sevilla*, 21 de dic^mbre do 19~0 —F1 Tn geni ero Director adj unto, Suárez Pazos.
3.089—0.

REAL ACADEMIA DF BAILAS ARTES DE SAN FERNANDO
Fundación «cConde de Cartagena»

Habíérdo^e padecido error de copia en el anuncio de convocatoria de provisión de bocas de la Fundación «Conde de Cartagena» publicado en el BOLETIN OFTCML DEI SITADO el día 25 del corriente, página 2763. se transcribe de nuevo debida- Tienta rectificado
La Peal Academia de Bellas Artes de San cflrn^ Entrono de la Fundación «Conde de Ontasenn», ha acordado convocar la nrovisión de cuatro becas de un año de duración, con rargoa instituciónEl di^f»*utp de loa nvsmas empezará en el m°s de marzo del prójimo año, v serán d^tv’buídaa la siguiente forma-Dos de Pintura. tma para Inglaterra v otrn para N<rtraméricaUna de Arquitectura, para NorteaméricaUna de Música, nnra Norteamérica.L^s becarios tendrán la obligación de residir, como mínimo ocho meses en el extra n*ero y las retribuciones que narti- cinerán. además drt los viales de ida y vu^ta, se^án las siguientes:Dos mil ciento s^<?p t̂a dólares, cada 

uno de los de Norteamérica, yCuatrocientas ochenta libras, el de Inglaterra.Para ontar a dichas becas, los concursantes deberán reunir las siguientes condiciones:1.a Ser español, mavor de veinte años de edad y no haber cumolido los cuarenta eo el día de presentación de sus instancias.2 a Los asnirantes a las becas de nin- tnra deben!n poseer tercera medalla en Exposiciones Nacionales o haber obtenido premio nacional en los concursos del Estado. Presentarán, como mínimo, dos obras originales no excediendo de cinco por cada solicitante.3 a Los aspirantes a  la beca de Arquitectura deberán poseer el título de Arquitecto.4.a Los solicitantes de la beca de Música tendrán que haber cursado en su totalidad los estudios correspondientes a la especialidad por ellos elegida Además, los compositores presentarán testimonios de haber dado a conocer públicamente una o más obras dramáticas, sinfónicas o de cámara, por compañía lírica, oran esta o gruño instrumental de reconocida competencia. Si se trata  de instrumentistas o cantantes, deberán someterse a una prueba de suficiencia ante una representación de la Rral Academia Aquellos consagrados a los estudios de musicología en sus diversas ramas, presentarán libros estudios o colecciones de carácter histórico, técnico o folklórico de que sean autoras.Las solicitudes, así como los documentos y obras necesarias, se presentarán en

la Secretaría de la Real Academia de San Fernando (Alcalá. 13, Madrid), antes do las trece horas del día 27 de m ero de 1951, fecha en que quedará cerrado el plazo de admisión. En dicha Secretaría se facilitarán reglamentos y cuantos datos soliciten los señores concursantes.
Madrid, 20 de diciembre de 1950.—Ei Secretario perpetuo.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
GRANADA

C o n v o c a t o r ia

En ejecución del acuerdo adoptado por la Excma Diputación Provincial en la sesión plenaria celebrada el día 30 de junio de 1950, se convoca por la presente la celebración de oposiciones directas y libres a Oficiales primeros administrativos, en propiedad, de esta Excma. Diputación, conforme a la Ley de 17 le  uilio de 1947.la s  plazas vacantes son once de Oficiales primeros, más las que se produzcan hasta la terminación de los ejercicios, dotadas con el sueldo anual do 1*1.000 pesetas y quinquenios del 10 por 100, más ocho de supernumerarios, sin sueldo, que han de cubrir las vacantes que se produzcan con posterioridad a la propuesta que formule el Tribunal.Las solicitudes optando a est.a oposición habrán de ser presentadas en la Secu taría  General (Registro General), dentro del niazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente, también hábil, al de la inserción de este extracto en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADOLa oposición que se convoca constará de tres ejercicios: uno escrito, uno teórico-oral, ambos ciiminatorios, y otro práctico.P;íra poder tomar parte en estas oposiciones se requerirá poseer alguno de los títulos de Licenciado en Derecho o en Ciencias Pohticas y Económicas, Intendente o Profesor Mercantil.La convocatoria íntegra, en la que se expresan los documentos que se exigen, ejercicios a realizar, régimen de Puntuación y las actuaciones del Tribunal v las propuestas de éste, se publicará en el «Boletín Oficial» de esta provincia, una vez que sea publicado e.~te extracto en el BOLETÍN OPICTAL DEL ESTADO.
Granada, 22 de diciembre de 1950.—El Presidente Ramón Ortí M°lénd*z Valdés. El Secretar*o general, Antonio Hernández- Carrillo y F.
2.702—0.

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID
Secretaría

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 1 del actual, con sanción del Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta pública para contratar las obras de construcción de sepulturas exentas en la cuaita meseta de la Necrópolis del Este (proyecto O), con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 496.428 22 pesetas.Los licitadores. que podrán presentarse por si o por otra persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como fianza provisional la cantidad de 9 928.56 pesetas en la Depositarla Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva de 19 857.13 pesetas, que le será devuelta a la terminación del contrato, Drevia la certificación correspondiente siendo admisibles para las fianzas, entro otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.La subasta se verificará, con las foa>
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malidados establecidas en el articulo 15 
del Reglamento de Contratación de 2 de 
julio do 1924, a los veinte días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
trece horas, en la primera Casa Consis
torial (plaza de la Villa, 4), bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del Te
niente Alcalde en quien al efecto delegue, 
y las Disposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría y en las Tenencias de Al
caldía de La Latina y Chamberí, de las 
zonas primera y segunda, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, y durante las 
horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esuj Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a una. todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
carne en ia obra el contrato prevenido 
en el Decreto de 26 de (mero de 1944.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con canto al ca
pitulo XI, artículo I, concepto XIII, par
tida 696. del vigente presupuesto de gas
tos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días y en la forma que esta
blece el artículo 26 del Reglamento de 2 
de julio de 1924, no se presento contra 
la misma reclamaoión alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
con'xñmeínto.

Madrid, 22 de diciembre de 1950.—El 
Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta, aumentado 
en el 5 oor 100, y sello municipal de pe
setas 1,60.. y al presentarse llevar escrito 
en el sobra lo siguiente: «Proposición 
para ootar a la subasta de obras de 
construcción de sepulturas exentas (pro

yecto O)»
Don ......... , que vive ...............  enterado

de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las ebras 
de construcción de sepulturas exentas en 
la cuarta meseta de la Necrópolis del 
Erte (provecto OL anunciada en el BO
LETIN OFTCTAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficiab) de la provincia en los
días .......... y   de............. conforme en
un todo con las mismas, se compromete 
a tornar a su cargo dichas obras, con es
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi
ción en esta forma: por los precios tipos
o con la baja de ......  tanto por ciento
en letra, en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por las entidades competentes.

Madrid. ... de ....................  de 19......
(Firma del proponente.)
2.705—0.

BARCELONA
S u b a st a

Se anuncia subasta de las obras de 
pavimentación de las calles de Llull y 
del Ferrocarril, bajo el tipo de pese
tas 170 898,68, y con arreglo al proyecto 
que se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Obras Públicas.

La subasta se celebrará el dia que se 
: cumplan veinte hábiles, a contar ael si- 
: guíente al de la publicación de este anun

cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
• TADO, admitiéndose proposiciones en di

cho Negociado hasta las doce del dia an-  
terior el de la subasta.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

«Don .......  vecino de ......   con..domi
cilio en la calle de ........   número........
piso ........  bien en. erado de las condicio
nes facultativas y económicas, presupues
to y planos que han de regir en la eje
cución de las obras de pavimentación de 
las calles de Llull entre Pamolona y 
Avila y del Ferrocarril entre Taulat y 
Perelló, se comoromete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a los mencionados docu
mentos, por la cantidad d.e .......  pese4 as
(en letra y cifra), y además se compro
mete a abonar a los onerarios que emplee 
en la obra los jornales que rigen en pla
za, así como a formalizar con ellos el 
contrato de trabajo prevenido en lo le
gislación vigente.» (Fecha y firma del 
orooonente.)

Para licitar en nombre de otro preci
sará poder bastanteado por un Jefe de 
Sección LeTado del Ayuntamiento.

Las pro’xjsiciones se presentarán en so
bre cerrado y se reintegrarán con póliza 
del EMado de 4.70 Deseras. Por seoarado 
se acomnsñará resguardo de f^nza pro
visional. oor imnorte de 3.417,97 pesetas, 
en metálico o valores del Estado o Ayun- 
• qr'VpntO.

El que resuHe a diu dicat a rio construí- 
rá la fianza definitiva correspondente v 
d^nerá eí^ifiar la obra dentro del tér
mino de tres meses, a contar del día de 
su convenzo.

BarceV^a. de diciembre de 1950—El 
(«legible).

2.699—0.
ALFARO (LOGROÑO)

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Logroño», número 120, de fecha 7 del 
corriente mes, se insertan íntegras las 
condiciones que han de regir en el con
curso para proveer una plaza de Perito 
Agrícola, con el haber anual ae ocho mil 
pesetas, qu nquenios, Jubilación y demás 
derechos inherentes al cargo y obligacio
nes allí detalladas.

Las solicitudes, acompañadas de los 
documentos justificativos de las cond;cio- 
nes exigidas, se presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, q  en tro de los 
treinta dias hábiles siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Alfaro, 18 de diciembre de 1956.—-El 
Alcalde (ilegible).

7.212—O.
BELMEZ

Ed ic to

Convocatoria de concurso
Este Ayuntamiento, a viriud de acuer

do adoptado en sesión de fecha 23 de 
noviembre último, saca a concurso para 
su provisión definitiva, en propiedad, la 
plaza de Aparejador de este Municipio. 
Las instancias se presentarán en el pla
zo de quince días, a partir de la publi
cación de este anuncio, debidamente re
integradas, en es: a Secretaría. Los re
quisitos, méritos y documentos que han 
de reunir, se tendrán en cuenta y han 
de acompañar, respectivamente, se ha
cen públicos en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Bélmez, 23 de diciembre de 1950.-—El 
Alca'de, A, Navas.

2.709—0 .
ELCHE

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Alicante» número 284, correspondiente 
al día 20 del actual, aparece inserí o un 
anuncio convocando concurso para ad
quirir las chapas de rodaje de carros y 
bicicletas para el año de 1931, con arre
glo al siguiente detalle:

Chapas para bicicletas, 12.000; para 
carros aerícolas, 4.000; para carros de via
jeros, 450; para carros de transportes, 
150, y para carrillos de mano, 350,

El concurso se convoca sin fijación de 
precios, debiendo los lidiadores formular 
sus ofertas en papel timbrado del Estado, 
cíe 4,60 pesetas, acompañando los mode
los que presenten y los precios a que los 
ofrecen.

Los pliegos podrán presentarse de las 
diez a las catorce horas, en la Secreta
ría General, hasta el día 8 de enero pró
ximo, y la apertura de los mismos se ve
rificará el dia 9, a las doce de la ma
ñana, ante la presencia del señor Alcal
de o Concejal en quien delegue.

Todos los detalles relacionados con este 
concurso se especifican concretamente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, a 
que se hace referencia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Elche, 21 de diciembre de 1950.—El Air 
calde, Tomás Sempere.

2.791—O*
MELILLA

En virtud de acuerdo del Excmo. Ple
no de la Comisión Gestora Municipal de 
15 dvl actual se anuncia concurso para 
la concesión del Servicio Munícipalizado 
de Transportes Urbanos de viajeros por 
autobuses de esta ciudad.

El concurso se verificará con todas las 
formalidades establecidas en c-1 Regla
mento de 2 de julio de 1924 y tendrá lu
gar al dia siguiente al en que haga vein
te háb’les a contar de la publicación da 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, sito en la plaza ae 
España.

El Tribunal de concurso estará consti
tuido por el señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue, como Pre
sidente: otro Teniente de Alcalde desig
nado por el Pleno de la Corporación y 
el Notario autorizante del acto.

El adjudicatario satisfará a la Corpo
ración Municipal un canon anual de pe
setas 30.000, quedando, además, someti
do a las condiciones que se señalan en 
el pliego de condiciones económico-lega
les para la concesión.

Las propos'ciones podrán presentarse 
en las oficinas de Intervención de esta 
Ayuntamiento todos los días laborables, 
de nueve a trece, desde el siguiente día 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta $1 anterior en que haya de efectuar
se el concurso, entregándose dichas pro  
posiciones bajo sobre cerrado, que el pro- 
ponente podrá lacrar o precintar, de
biendo hallarse escrito y firmado por 
el licitador, en el anverso del sobre, lo 
siguiente: «Proposición para optar al cofi- 
curso para la concesión de la explota
ción del S e r v i c i o  Municipalizaao de 
Transportes Urbanos de viajeros me
diante autobuses», haciendo constar en 
el reverso del mismo, y cruzando sus lí
neas de cierre, que se entrega intacto* 
bajo la firma del presentador y repre
sentante legal, del funcionario que lo 
recibe y de los testigos que intervinie
ren, en caso de desearlo así el propo
nente. Los pliegos de opción al con
curso estarán reintegrados con una pó* 
fiza del Estado de 4,70 pesetas y el tim
bre municipal determinado en la Orde
nanza correspondiente. Con la proposi
ción se presentarán, encerradas en el 
mismo sobre, una amplia Memoria, de
tallando marca, capacidad y número de 
vehículos que pondrá en circulación, con 
el mínimo establecido en el pliego de 
condiciones económico-legales; tarifas, 
no pudiendo rebasar las fijadas; plazo 
para poner en marcha el servicio y cual
quiera otra circunstancia que mejore las 
condiciones mínimas que se fijan en el 
repetido pliego. Además, con la preposi
ción, y por separado, se entregará el re* 
guardo del depósito provisional.
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Los lidiadores habrán de consignar en 
• 2a Caja General de Depós tos, o en al

guna de sus Sucursales, o en la C *ja 
mun.cipai, la cantidad de cinco mil pe
setas. corno depósito provisional, y el ad
judicatario, una fianza definitiva Ge vein
ticinco mil pesetas para responder del 
cumplim ento del contrato.

La Compañía que mantiene actualmen- 
' te el servicio disfrutará del derecho de 

tanteo, y en caso de no resultar adju- 
cLcataria en este concurso, el concesio
nario vendrá obligado a hacerse cargo 
del material e instalaciones de aquélla, 
previo cumplimiento de las requisitos fija
dos por el articulo 139 de la Ley Muni
cipal vigente para la expropiación de 
Empresas industriales y comerciales.

Al concurso podrán concurrir los lici
tadores por si o representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello. El bastanteo ae poderes podrá 
realizarlo, cualqu'era de los Letrados, de 
la Corporación Municipal.

Todos los gastos de anuncios del con
curso, los de celebración del mismo y los 
de formalización del contrato de escritu
ro pública, serán de cuenta ael adjudi
catario.

El pliego de condiciones y demás docu
mentos estarán de manif esto en la Sec
ción de Fomento de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, todos los dias laborables, 
de nueve a trece.

Melilla, 20 ae diciembre de 1950.— El 
Alcalde (ilegible),

2.716.—O.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD CENTRAL DE APAREJA
DORES Y C O NTRATISTAS DE OBRAS

San Bernardo, 63, Madrid
Se pone en conoc miento de los tene

dores de obligaciones hipotecarias de esta 
Sociedad que a partir del día 2 de enero 
próximo se pagarán en el Banco Hispa
no Americano, y según costumbre esta
blecida, los cupones 69 y 70.

Madrid, 26 de diciembre de 1950.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, por delegación, Ramón Alonso.

7.201.

COM PAÑIA AR R E ND ATA R IA  DEL MO
NOPOLIO  t>E PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  de e n a j e n a c ió n

Esta Compañía enajena varias par
tidas de bidones de distintas capacida
des, inútiles par i la misma, pero apro
vechables para otras industrias.

Los aludidos envases se encuentran 
depositados en su Factoría de Astillero 
(Santander), donde pueden ser exami
nados por los interesados, todos los dias 
laborables, de diez a doce, así como el 
pliego de condiciones, que se halla de ma
nifiesto en las oficinas de dicha depen- 
denca.

Las ciertas han de ser presentadas 
en la Central de C.A.M.P S.A., en Madrid, 
Secretaría General, Negociado de Recep
ción de Pliegos para Concursos, en sobre 
cerrado y lacrado, con la indicación 
«Para el concurso de enajenación de bi
dones inútiles en Factoría de Astillero», 
o  enviarse a la misma por correo certi
ficado, deb endo obrar éstas en poder de 
C.A.M.P.S.A. antes de finalizar el plazo 
ce  admisión, que termina el día 31 de 
enero de 1951, a las doce horas.

Madrid, 22 de diciembre de 1950.—El 
Director general, F. de Gregorio.

7.194-P,

RIO-CERAMICA DE ALCALA, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado, a tenor de lo ais 
puesto en ei artículo 13 de sus Estatutos 
convocar a Junta General extraordir.a 
ria do accionistas para el día 15 de ene
ro próximo, a las siete de ia tarde, en su 
dom cilio soc ’ Peligros, número 9. 
Madrid, con objeto de-someter a la con 
sideración de los señores accionistas el 
siguiente orden del día:

1.w Lectura y. en su caso, aprobación 
del acta de la sesión anterior.

2.° Tratar sobre la ampliación del 
capital social, autorizada por el M nis- 
terio de Hacienda.

Madrid, 26 de diciembre de 1950. —El 
Secretario del Consejo de Administración 
(ilegible).

7.202.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DEL ACUMULADOR TUDOR

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se pagará, a 
partir del día 29 de diciembre de 1950. 
un dividendo ac.ivo de veinticinco pe
setas neto por acción, a cuenta de los 
beneficios del ejercicio de 1950.

El pago se efectuará en el Banco Es
pañol de Crédito, en Madrid, y todas 
sus Sucursales, mediante entrega del cu
pón número 63.

Madrid, 28 de diciembre de 1950.—El 
Consejo de Administración.

3.102—P.

H ID RAU LICA SANTILLANA , S. A.

De acuerdo con el anuncio publicado 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
del día 4 del actual, se ha procedido por 
esta Sociedad, el día 15 del corriente, 
a la amortización de las obligaciones 
restantes de la emis ón 1917, que co
rresponden al vencimiento de 1 de ene
ro de 1951, siendo la numeración de los 
referidos títulos la siguiente:

101 a 110; 111 a 120; 571 a 580; 701 
a 710; 941 a 950; 1.141 a 1.150; 1.541 a
I.550; 1.921 a 1.930; 1.979 y 1.980; 2.151 
a 2 160: 2.471 a 2.480; 2.611 a 2.620; 2.631 
a 2.640: 3.061 a 3.070; 3.301 a 3.310;
3.481 a 3.490; 3.551 a 3.560; 3.581 a 3.590:
3.651 a 3.660; 3,391 a 3.940; 4.061 a 4.070;
4.481 a 4.490; 41631 a 4.640; 4.671 a 4.680:
5.071 a 5.080; 5.361 a 5.370; 6.001 a 6.010:
6.171 a 6.180; 6.251 a 6.260; 6.541 a 6.550:
6.701 a 6.710: 6.801 a 6.810: 6.811 a 6 820;
6.971 a 6.980; 7.231 a 7.240; 7.271 a 7.280;
7.441 a 7.450; 7.531 a 7.540: 7.851 a 7 860;
8.0C1 a 8.070 ; 8.131 a 8.140; 8.161 a 8.170;
8.631 a 8.640; 8.641 a 8.650; 8.951 a 8 960;
9.111 a 9.120; 9.481 a 9.490; 9.491 a 9.500;
9.531 a 9.540; 9.711 a 9.720; 9.721 a 9 730;
10.031 a 10.040; 10.131 a 10.140; 10.391 a 
10.400; 10.488 a 10.490; 10.551 a 10.560; 
10681 a 10.690; 10.781 a 10.790; 11.721 a
II.730; 11.861 a 11.870; 11.911 a 11.920: 
11.941 a 11.950.

En total. 605 obligaciones, quedando 
con ello totalmente amortizada la citada 
emisión de 1917.

D ’chas obligaciones se pagarán a par
tir del día 1 de enero de 1951, contra 
entrega del título, siendo su valor de 
reembolso de 496,40 pesetas, deducidos 
impuestos.

Asimismo, a partir del día 1 de enero 
de 1951. le pagará, previa deducción de 
impuestos y justificación de la propiedad, 
el cupón número 68 de las citadas obli
gaciones emisión 1917.

Los anteriores pagos se realizarán en 
el Banco Español de Crédito, Banco Ur- 
quijo y Banco Hispano Americano, en- 
Madrid; Banco Español de Crédito y

e Banco Híspano Americano, en Barcelo- 
l na, y Banco de Bilbao, Banco Hispano 
¡ Americano y Banco Español de Crédito, 
i en Bilbao,
! Madrid, 22 de diciembre de 1950.—E3 
j Consejo de Administración.
| 7.190-P,

ADMINISTRACIONDE JUSTICIA
JUZGADOS DE PR IM ERA IN STA N C IA  

E INSTRUCCION

BARCELONA

E d ic t o

En virtud do lo d spuesto por ol señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
numero quince de Barcelona en, provi
dencia de once del actual, dictada en 
el procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por don José 
Vallhonesta Carcereny, conr i-a doña Mercc- 
eedes Cabeza Pascual y otro, se expide el 
presente anunciando la venta en pública 
subasta, nuevamente por primera vez. tér
mino de veinte días v precio de valora
ción, la siguiente finca:

Urbana formada por dos casas unidas 
con comunicación interior, compuesta de 
bajos sola* ente y patio detrás, tenien
do ur.a pequeña "torre en el tejado, si
tuada en la ciudad de Tarrasa, con fren
te a la calle del Conde de Salvatierra, 
señalada con los números seis y ocha 
la cual hace esquina a la Calle de SaMa- 
ri; mide de ancho trece metros cincueu- 
ta centímetros, y de fondo, doce metros 
cincuenta centímetros, o sea, en total, 
ciento sesenta y ocho metros setenta y 
cinco decímetros cuadrados; lindante: 
Por su frente. Oeste, la calle del Conde 
de Salvatierra: derecha saliendo, la de 
Sal-iari; izquierda, propiedades de Sal
vador Serra Marsal. y espalda, de José 
Cornera. Inscrita al tomo 241 del Ayun- 
\im er.to de San Pedí '», 911 del Archivo, 
folio 48, finca número 5.073, inscripción 
decimosexta, tomo 21 del Registro de la 
Proniedad de Tarrasa.

Valorada en ciento veinte mil pesetas.
La celebración del remate tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
s to en el Palacio de Justicia, el día 
treinta, y uno do enero próximo, a las 
doce horas, en las condiciones siguien
tes: ,

Primera. No se admitirá postura que 
no cubra el tipo de tasación antes indi
cado.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta. los lie ’tadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
rvu* ciento efectivo del valor de la finca, 
s;n cuyo m ansito no serán admitidas; 
dichas consienacones so devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la correspondiente al 
meior postor, la cual se reseivará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación v en su caso, como par
te de? precio de la venta.

Tercera. Tos autos v la certificación 
a oue se refiere la roela cuarta del ar
tículo 131 de, la Lev Hipotecara estarán 
de manifiesto en Secretaria, v las car
eas v gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndole que el rematante los acep
ta y aueda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a §u 
exención el precio del remate.

Barcelona, doce de diciembre de mil 
novecientos cincuenta.— El Secretario, 
Desiderio S. de Sebastián —Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia, Joaquín 
Polit.

' 7.199—A. J*


